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de 2020. de-la Sub gerencia de Log¡st¡ca de ta Municipatidad Provincial de Leonao Prado. med¡ante el cual

rem¡te et Expediente de Contratacion del Proced¡miento de selecr;tón de Procediniento Espec¡al de Selecc¡on

patra la CONTRATACTóN DEL SERy,C,O PARA A EJECUCIIÓN DEL MANTENTMIENTO PER1ÓDICO Y
'RUTTNARIO 

DEL CAMr/NO VECTNAL "EMP, PE Srv ISA'V IS'DRO) - SIMÓN BOLwAR, EMP PE SN (AS

uEGAS) - DIEGO FERRER. DEL D'STR|TO DE HERM|L|O VALDIZAN, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'

REGIÓN HUÁNU1O", solícitando su aprobación; y

cotrl§lDERAIrlDo;
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Que. el aftícuto 194" de ta Con§itución Polit¡ca del Perú, nodificado por las Leyes de Refo¡ma

conslituc¡onat N, 27680. 28Ñ7 y 30305 esfaÓlee gue las mun¡cipdiddes Novincides y distntales son /os

órganos de gob¡erno locat. Tienen atlonúúa plftiu, ecmaniu y-adniniúrúwa en /os asuntos de su

cimpdenciai conwdante qn el A¡t. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades N" 27972.

Dictia attwonía ndica en ta facuftad de ejercü ac'tos de gohiemo, administrattvas y de adninistraciÓn, con

suj€r,iüt d udenaní$to iuríd¡co:

Que, el aftícuto 41" det Rqlamento de ta Ley de contfataciones del Eslado aprobado med¡anle

Decrdo Supreno lf M4-2018-EF. en su nuneral41.1 e§ablece: Para @nwcar un ptBed¡m¡ento de seleÉton,

este conespo,de esfa t inctu¡do en el Ptan Anud de Cutrataciones, coofar c'on el e)lQediente de contratac¡ón

aprobado. haber des¡gnado al comrté de selección cuando @Íesponda. y contar con lo.s do@nentos del

procedimimto de selección aprúados que se pt$ican con la @nvocatoia. de rcuerdo a lo que establece el

Reglamento;

Que, el añ¡culo 4? del Regtamento de la Ley de cf/li(ratac¡ones del E§ado Wrobado mdiante

Dxrdo supremo lf 31+2018-EF, e0 su nuneral 42.3 ÑableLc El Óryano encargdo de /a§ cof,tralaoffes es

d ¡5¡;4sáble de mnitir d expedie e de wtrdxih d funcionaio compde e parc fl a$obación, en fonna

praiá a la amvxatuia. de ñretdo a sus nc/n¿§ de organize¡h ¡nterna para su aprúaciÓn, d ex@iarte de
-wúratación 

@ntie,¡€: a) El rquetim¡ento, ¡ndicando si esfe se en cuentrc defrn¡do en una frúa de hondqacion,

en d l¡§ado de bi€f;tes y se ioos conur 6, o en d Cddqo Elúrutic, de Awerdo Marco: b) La fómula de

¡eajusfe, de ser el casoi c) La dectaratuia de viatilidd y vaifración de v¡ab¡l¡dad, cuaño esta últ¡na exMa, en

el caso de coñtráaoo¡rs que fonnan pafte da un Wyecto de inversion pÚblica: d) En el cs§to de obrus

contratadas bajo ta modalidad ttave en mano quo alenten @n equipaniento,las especi,icac,ones técnicas de

/os egu/pos requeridos; e) En et caso de ejecuc¡on de obras, e/ sustenlo de que procede efeduar la entrcga

parciat del tefieno, de ser el caso: 0 El intonne técn¡co de evaluactón de softwarc, conforme a la nonnativa de la

ñateia, cuando c7responda: g) Et documento que aprueba el preeso de estandaizactÓn, cuando coffesponda:

h) La ¡ndagación de mercado realizado. y su actual¡zac¡on cuando coffesponda: ¡) El valor referenc¡al o valor

esfimado. segun corresponda. j) La opción de rcal¡zar ta contrataciÓn por paquete, lde y tramo. cuando

curespnda: k) La certificación de üédito üesupuestario y/o la prev¡s¡ón prcsupuestal, de acuerdo a la normativa

vigente: l) La deteminación det praedim¡ento de seler,aón, el s¡stema de contratación y. cuando coÍesponda,

la modat¡dad de contratac¡on con el sustento coÍespond¡ente: m) El resumen ejxutivo, cuando cüresponda: y.

n) Otra documentac¡ón necesaria conforme a la nomativa que regula el obieto de la contataciÓn:

Que. mediante Reso,ucbn Gercncial N" 010-2020'MPLPIG¡i de fecha 09 de julio de 2020. se

aprueba la Sexta Modificac¡ón del Plan Anual de Contrdadones de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado

para el ejercic¡o fiscal 2020;
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Atticuto Cuarto: PIJBLICAR; disryer que la üesente rcsolución sea publ¡cada en el podal de

Transparencia y Aeeso a la lnfümaaon Pública.

Regístresg ñmuníquese, cúmplase y archívese
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Que, nediante Resoluci'n Gercncial llo (N1-2020-MPLPlGll de fecha 10 de iulio de 2020. se

des¡gna al Conité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecaÓn del Proced¡niento

Espáciat de Setxcion para ta CONTRÁTACIóN DE SERV¡CIO PARA U EJECUCTÓN DE MAN¡ENINIENTO

pERtóDtCO y RtJfNARtO DE U PROV|NC|A DE LEONC//O PRADO; CONTRAÍACI]ÓN DE SERVIC,O DE

tNSpECCtóN DE MANTEN¡¡IIIENTO PERtÓotCO y nUnXAnO DE U PROvINCIA DE LEONCIO PRADO;

Eslardo /os consde/ardos expuesto. de conformidad con lo d¡spuesto pu la Ley de contÉtactones

del Estado. aprobada ned¡ante Ley No 30225 y su modll¡catoia aprobada mediante Decreto legislativo N' 1444

y su Regtamento aprobado med¡ante Decreto Supreno N' 344-2018-EF. y a las atibuc¡ones conferidas de

acuedo a ta Resotución de Atcaldía N'217-2020'MPLP def*ha 5 de mano de 2020:

SERESUELVE:

A¡liculo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del ptúed¡n¡ento de

setección de-ta Procedimiento Espec¡at de se/ecclon para la },NTRATA0IÓN DEL sERyrcro PARA u
EJECUCIÓN DELTTANTENIM'ENIO PERIÓUCOY RUT'NARIO DELCNTINOWC'NAL"EMP. PE.sN (SAN

,S,DRO) - SflrÓrú BOWR, E tP PE-'N (US VEGAS) - D'EGO FERRER. DEL DISTRiTO DE HERMILiO

VALOI7,.N, PROWNCIA DE LEONC'O PRADO, REGION HUANUCO".

Arlícuto Seoundo: D,SPOII E& que et expediente de contratación aprobado pot el añículo 10 de la

prae,rte ,áÑión seu"ritido a ta sub gercncia de Logltstica. en su condidón de Órgano Encargado de las

Contñtaaones. a frn de cont¡nuar con eltránite para llev a cabo el resped¡vo procedimiento de selecciÓn.

Articulo Tercero: NOTIFICAR; a la Sub gerencia de Lqística. para lu ñnes que con$ponden.


